
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista definitivo de admitidos/as y excluidos/as, convocatoria para
optar a la Bolsa de Contratación Laboral Temporal de la provisión de Plazas de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución n.º
1127/2025 de 26 de junio, por la que acuerda:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para las plazas ofertadas,
que quedan de la siguiente forma:
 
ADMITIDOS/AS.
 

EXCLUIDOS/AS.
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

*****800M CARRASCO PACHECO, MARGARITA

*****531L CARRASCO PACHECO, ANA

*****694M REBOLLO GUTIERREZ, GEMA

*****942G ACEDO BRAVO, LAURA

*****077Z BERGANTIÑO GONZALEZ, BEATRIZ.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSION

*****373G FERNANDEZ CORTÉS, NIEVES D)

*****424H DE GRACIA GARCIA, MONTSERRAT C)
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:
 

A. No presenta Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) o no está en vigor.
 
B. No presenta título de Graduado Escolar o equivalente a efectos laborales.
 
C. No presenta la Cualificación Profesional de Atención Sociosanitaria a Personas
Dependientes.
 
D. No presenta fotocopia del Carnet de Conducir tipo B.
 

SEGUNDO.- Designar a los/as componentes del tribual de selección que estará integrado por
los/as siguientes miembros:
 
PRESIDENTA:
 

Dª. Ana Isabel Gil Domínguez.
 

VOCALES:
 

Dª. Isabel Candelo Blázquez.
D. Antonio García Muñoz.
Dª. Ainhoa Babiano Nieto.
 

SECRETARIO:
 

D. Sergio Pintado García.
 

TERCERO.- Se convoca al Tribunal y aspirantes admitidos/as para la realización de las
pruebas selectivas, para el próximo día 07 de Julio de 2025, a las 12:00 horas, en el Salón de
Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas de esta localidad de Miajadas.
 

 
Miajadas, 26 de junio de 2025

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE
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